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F~CULTA.D DE INGENIERI~ U_N_A._IVI_ 
DIVISIC>N DE EDUCA.CIC>N CONTINUA. 

"Tres décadas de orgullosa excelencia" 
1971~2001 

DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

OBJETIVO: 

Al concluir el Diplomado, los participantes podrán elaborar planes y programas 
estratégicos y operativos orientados a solucionar problemas y alcanzar objetivos y 
metas en el ámbito de la Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, 
aplicando una metodología de Planeación Estratégica especialmente diseñada 
para ser eficaz en condiciones de pluralidad, adversidad, limitación de recursos, 
cambio democrático, competencia política e incertidumbre sobre el futuro. 

DIRIGIDO A: Mandos medios y superiores del Gobierno del Distrito Federal 

METODOLOGÍA: Exposiciones interactivas, instrucción programada, gimnasia 
cerebral, juegos, lectura comentada y taller de trabajo, donde Jos participantes 
elaboran en equipo planes estratégicos a lo largo del Diplomado. 

PRODUCTOS: Proyectos diseñados en equipo para responder a las demandas 
de eficiencia y calidad en sus áreas de trabajo. 

EVALUACIÓN: Los criterios que se utilizarán para la evaluación de Jos 
participantes son Jos siguientes: 

1) Asistencia. 
2) Participación en clase. 
3) Presentación de trabajo escrito al término de cada módulo o inicio del 

siguiente. 

Asistencia mínima: 80%. 
Calificación mínima: B.O. promedio en todo el Diplomado. 

COORDINADOR: M. en l. Rómulo Mejías Ruiz. 
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IFA.C::ULTA.D DE INGENIER.IA. U_N_A._IVL 
DIVISIC>N DE EDUC:AC:IC>N CONTINUA 

"Tres décadas de orgullosa excelencia" 
1971-2001 

MÓDULOS: 

l. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA NORMATIVA. 

11 DIAGNÓSTICO SITUACIONAL Y DISEÑO 
PROSPECTIVO DE ESCENARIOS. 

111. DISEÑO DE PLANES Y PROGRAMAS 
ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

IV. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 

V. 

GOBERNABILIDAD Y DE JUEGOS 
SOCIO - POlÍTICOS. 

DISEÑO, EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
PROGRAMAS OPERATIVOS, PREVENTIVOS Y 
REACTIVOS. 

DURACIÓN TOTAL: 150 HORAS 
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(30 HORAS) 

(30 HORAS) 

(30 HORAS) 

(40 HORAS) 

(20 HORAS) 
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1971-2001 

MÓDULO l. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA NORMATIVA 

OBJETIVO: 

Que el participante maneje los conceptos de la Planeación Estratégica y las 
diferencias entre el enfoque normativo y el situacional, así como también la 
metodología de la planeación estratégica normativa a través de la formulación en 
equipo de un plan estratégico aplicado a su área de interés. 

DURACIÓN: 30 horas. 

TEMAS. 

1. Definiciones de Planeación y de Estrategia 
1.1 ¿Qué es planeación?. 
1.2 ¿Cuáles son los niveles de aplicación de la planeación?: Planeación 

de mínima, de baja, de mediana y de alta. 
1.3 ¿Qué connotaciones tienen las palabras "estrategia" y "estratégico"?. 

2. Evolución de la Planeación Pública, sus Nuevos Paradigmas y sus 
Diferencias con la Planeación Privada 

2.1 Origen, enfoques y evolución de la planeación pública. 
2.2 Los nuevos paradigmas para planear y gobernar. 
2.3 Diferencias entre la planeación pública y privada. 
2.4 Marco Jurídico de la planeación pública. 

3. Diferencias entre Planeación Estratégica Normativa y Situacional 
3.1 ¿ Qué es planeación estratégica normativa? (PEN) 
3.2 ¿ Qué es planeación estratégica situacional? (PES) 
3.3 ¿Cuáles son las diferencias entre PEN y PES? 

4. Formulación de un Plan Estratégico Normativo 
4.1 El proceso de planeación estratégica normativa. 
4.2 Formulación de misión. 
4.3 Visión y objetivos. 
4.4 Diagnóstico (FODA's). 
4.5 Matriz de estrategias FODA's. 
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"Tres décadas de orgullosa excelencia" 
1971-2001 

5. Formulación de Programas de Trabajo 
5.1 ¿ Qué es un programa operativo?. 
5.2 Proyectos. 
5.3 Indicadores. 
5.4 Metas. 
5.5 Programa anual de trabajo. 

6. Planeación Estratégica Situacional (PES) 
6.1 La lógica del método PES. 
6.2 Aplicaciones de PES. 
6.3 ¿ Por qué la nueva planeación debe ser estratégica y situacional?. 
6.4 PES es un método de planeación orientado a resolver problemas y a 

enfrentar retos en condiciones de adversidad. 
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TEMA 1. 

DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMULO MEJÍAS RUIZ 

DEFINICIONES DE PLANEACION 
Y DE ESTRATEGIA 

1.1. ¿ QUÉ ES PLANEACION ? 

A. Para responder esta pregunta, intégrese usted con algunos de 
sus compañeros y, actuando en equipo, expliquen el por qué de 
las siguientes definiciones (pueden explicar citando ejemplos): 

Planeación es: 

A.1: Diseñar y secuenciar acciones para alcanzar un objetivo en 
forma eficiente y eficaz. 

¿ Por qué? : ................................................................................ . 

A.2: El proceso mediante el cual se diseñan y ordenan las acciones o 
actividades necesanas y suficientes para alcanzar uno o varios 
objetivos. 

¿ Por qué? : ................................................................................ . 

A.3: Diseñar, hacer seguimiento, evaluación y control de acciones 
ordenadas para alcanzar uno o varios objetivos. 

¿ Por qué? : ................................................................................. . 

A.4: Pensar y calcular antes, durante y después de actuar. 

¿ Por qué? : ................................................................................ . 

5 



DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMULO MEJÍAS RUIZ . 

.... , . . 

' . 
'~" 

B. Dé usted y/o su equ1po sus opm1ones y ejemplos de las 
siguientes aseveraciones: 

8.1: "Todo aquél que se proponga alcanzar un objetivo, debe planear 
para tener mayor seguridad de lograrlo". 

Opinión y ejemplo: ....................................................................... . 

8.2: "Lo contrario de la planeación es la improvisación, aunque 
siempre existe una dosis de ambas". 

Opinión y ejemplo: ....................................................................... . 

8.3: "Un plan es el producto momentáneo (escrito, verbal, ilustrado 
y/o mental) del proceso mediante el cual una, varias o muchas 
personas diseñan y secuencian las acciones necesanas y 
suficientes para alcanzar uno o varios objetivos" 

Opinión y ejemplo: ....................................................................... . 

EJERCICIO: 

Consideren los siguientes ejemplos para formular los planes 
correspondientes: 

1. Si soy un candidato a una Jefatura Delegacional para las próximas 
elecciones. ¿ Qué acciones debo realizar para lograr el triunfo? 

Objetivo del Plan: ........................................................................ . 

Acciones del Plan: 
A 1 : ............................................................................................ . 
A2: ............................................................................................ . 
A3: ............................................................................................ . 
A4: ............................................................................................ . 
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DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMULO MEJÍAS RUIZ 

2. Supongamos que como Jefe Delegacional me propongo disminuir 
significativamente la delincuencia en la Delegación donde gobierno. 
¿Con qué acciones podré lograrlo?. 

Objetivo del Plan: ........................................................................ . 

Acciones del Plan: 
A 1 : ............................................................................................ . 
A2: ............................................................................................ . 
A3: ............................................................................................ . 
A4: ............................................................................................ . 

3. Supongamos que soy un Director o Subdirector o Jefe de Unidad 
Departamental y me propongo aumentar la eficiencia y eficacia de las 
funciones del área bajo mi coordinación. ¿ Con qué acciones podré 
lograrlo?. 

Objetivo del Plan: ....................................................................... .. 

Acciones: 
A 1 : ........................................................................................... .. 
A2: ............................................................................................ . 
A3: ............................................................................................ . 
A4: ............................................................................................ . 

4. Me propongo comprar una casa el próximo año. ¿ Qué acciones 
debo realizar para lograrlo? 

Objetivo del Plan: ........................................................................ . 

Acciones del Plan: 
A 1 : ........................................................................................... .. 
A2: ........................................................... : ................................ . 
A3: ............................................................................................ . 
A4: ............................................................................................ . 
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DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMOLO MEJÍAS RUIZ 

illi: 
'·-:. 

1.2 ¿CUALES SON LOS NIVELES DE APLICACION DE LA PLANEACION? 

Distinguiremos tres niveles de aplicación de la Planeación, según el 
grado de alcance de las acciones de un plan: 

NIVEL 1: PLANEACION DE META BAJA. Es aquella en la que las 
acciones del plan permiten obtener resultados de poco alcance a juicio 
de algún actor. 

NIVELES 2 Y 3, que corresponden a PLANEACION DE META 
MEDIANA Y ALTA, respectivamente, según que las acciones del plan 
permitan obtener resultados de mediano o gran alcance. 

Por ejemplo, cuando digo: "Voy a hacer un plan para lograr que mis 
colaboradores no entorpezcan el trabajo de los otros", puedo estar 
hablando de un Plan de Meta Baja. Cuando digo: "Voy a hacer un plan 
para lograr que mis colaboradores trabajen en equipo", puedo estar 
hablando de un Plan de Meta Mediana. Cuando digo: "Voy a hacer un 
plan para lograr que mis colaboradores trabajen en equ1pos 
inteligentes", estoy hablando de un Plan de Meta Alta. 

Obviamente, la calificación de baja, mediana o alta depende de quien 
califica. Lo que para uno puede ser una meta baja, para otro puede ser 
mediana y para otro puede .ser alta, por lo que se trata de 
apreciaciones subjetivas. 

EJERCICIO: 

Ejemplifique tres planes: uno de Meta Baja otro de Meta Mediana y 
otro de Meta Alta, referidos a alguno de diversos problemas, tales 
como: inseguridad pública, corrupción, pobreza, improductividad, 
quejas por deficiencias en los servicios, etc. 

PLAN DE META BAJA: 

Objetivo del Plan: ....................................................................... .. 
• • • • • • o o ••••••••••••••••••• o o o •••••••• o • ••••••••••••••••••••••••• o o ••• o •••• o o o •• ••• o •• ••••• o •••••• 

Acciones del Plan: 
A 1 : ........................................................................................... .. 
A2: ............................................................................................ . 
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DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

COORDINADOR: M. EN l. ROMULO MEJIAS RUIZ 

PLAN DE META MEDIANA: 

Objetivo del Plan: .................................................................................................... . 

Acciones del Plan: 
A1 : .......................................................................................................................... .. 
A2.: .......................................................................................................................... .. 

PLAN DE META ALTA: 

Objetivo del Plan: .................................................................................................. . 

Acciones del Plan: ................................................................................................ .. 
A1 : .......................................................................................................................... . 
A2.: .......................................................................................................................... . 

1.3. ¿QUÉ CONNOTACIONES TIENEN LAS PALABRAS "ESTRATEGIA" Y 
"ESTRATÉGICO? 

Veamos algunas de las connotaciones más comunes: 

1. Estrategia es la acción o acciones necesaria (s) para alcanzar un objetivo, 
bajo el supuesto de que conocemos de antemano y con certeza la relación 
acción-objetivo. Por ejemplo: "La mejor estrategia para el desarrollo de la 
sociedad es la liberación de las fuerzas del mercado", o bien: "La dirección 
ha establecido las siguientes estrategias para elevar la productividad: ... ". 

Cite un ejemplo en el que usted haya usado esta palabra con este 
significado ................................................................................................................. . 
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DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMULO MEJÍAS RUIZ 

2. Estrategia es la acción o acciones necesaria(s) para alcanzar un 
objetivo en condiciones de incertidumbre, de adversidad, de 
competencia, de diferencias de intereses y/o de puntos de vista, 
de poder compartido, de resistencia, de falta de control de todas 
las variables de· las que depende el resultado esperado. Se 
concibe haciendo un cálculo reflexivo donde el resultado no es 
predecible con absoluta certeza. Por ejemplo, cuando decimos: 
"Aunque soy Director, estoy conciente de que no tengo el 
control absoluto de mi área, por lo que necesito encontrar una 
estrategia para lograr que el personal sea más responsable y 
productivo". 

Cite un ejemplo en el que haya usado la palabra "estrategia" con este 
s1gmfJcado: ................................................................................ .. 

3. Estratégico es algo clave e importante. Ejemplo, "El sector 
petrolero es estratégico para la nación". 

Cite. un ejemplo: .......................................................................... . 

4. Estratégico es una posición desde donde se puede lograr algo 
con mayor facilidad. 

Cite un ejemplo: ......................................................................... .. 

5. Estratégico es el orden en el que deben ejecutarse varias 
acciones para lograr un objetivo. 

Cite un ejemplo: .......................................................................... . 

6. Estratégico se refiere al largo plazo. Lo operativo se refiere al 
corto plazo. 

Cite un ejemplo: .......................................................................... . 
• • • • • o •••••••• ••••••• o o ••••••• o • •••••••••••••••••• o o. o •• o •• ••••••••• o •• ••••••••••••••••••••••••••• 
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DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMULO MEJÍAS RUIZ 

7. Estratégico se refiere a los lineamientos y políticas que fija la 
dirección. Lo operativo se refiere a las acciones a ser ejecutadas 
por los trabajadores. 

Cite un ejemplo: ........................................................................... · 

8. Estratégico es el tipo de cálculo que hacemos los humanos 
cuando participamos en los diversos tipos de juegos interactivos 
(juegos políticos, económicos, sociales, familiares, laborales, 
etc.). Es un cálculo para obtener la cooperación de "otro" o para 
enfrentarlo. Bajo este último significado, estratégico deviene de 
la "guerra", de la "estrategia militar". 

Cite un ejemplo: .......................................................................... . 
.................................................................................................. 
·································································································· 
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TEMA 2: 

DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMULO MEJÍAS RUIZ 

:•· 
--~· 

EVOLUCION DE LA PLANEACION PUBLICA, 
SUS NUEVOS PARADIGMAS Y SUS 
DIFERENCIAS CON LA PLANEACION 
PRIVADA 

2.1 ORIGEN. ENFOQUES Y EVOLUCION DE LA PLANEACION 
PUBLICA 

La Planeación Pública surgió en América Latina en la década del 50 
con el nombre de Planificación del Desarrollo Económico y Social, 
producto de investigaciones realizadas en el Instituto Latinoamericano 
de Planificación Económica y Social (ILPES). 

El enfoque de esta planificación estuvo dado fundamentalmente por 
las influencias de las nacientes teorías de la dependencia, centro
periferia y del desarrollo, y por la planificación socialista centralizada. 

Debido a estas influencias, el enfoque fue de una planificación 
economicista y políticamente centralizada, a pesar de que tenía que 
operar en un sistema político en proceso de cambio hacia la 
democracia, donde no tenía lugar la centralización de las decisiones. 

Sin embargo, en sus fundamentos teóricos, esta planificación ignoró 
la existencia de oponentes políticos y competidores económicos, por 
lo que cayó en una flagrante contradicción: pretendió planificar en una 
realidad con oponentes activos, creativos y plagada de incertidumbre, 
utilizando métodos determinísticos, con enfoque optimista, 
sobreestimando la capacidad del hombre para predecir y controlar el 
futuro y subestimando la previsión de eventos imponderables. 

Su enfoque era simple y atrayente: el Estado debe planificar a la 
sociedad, vista como un sistema económico donde no hay oponentes 
al plan, que sean capaces de desarrollar estrategias conflictivas con el 
Estado. No hay partidos políticos ni fuerzas sindicales ni fuerzas 
gremiales ni ciudadanía inconforme que obstruyan el éxito del plan. 
Por lo tanto, se concentró tecnocráticamente en el desarrollo 
económico. 
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DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMULO MEJÍAS RUIZ ••• ! ' · ... 

Consideraba que los recursos necesarios para ejecutar las acciones del 
plan eran absolutamente controlados por el Estado gobernante. 

Bajo este enfoque, surgió en A.L. una generación respetable de 
planificadores idealistas de izquierda, duros críticos de la cuasi 
democracia capitalista y con una visión "rosada" del mundo socialista, 
que los llevó a enfocar la planificación como centralizada, optimista y 
determinística. 

Carlos Matus y Raúl Prebisch, entre otros, pertenecieron a esta 
generación, que luchó por ideales de justicia social. Según una 
profunda reflexión hecha posteriormente por el propio Matus: "estos 
ideales son irrenunciables, pero las herramientas de planificación que 
diseñamos para alcanzarlos eran demasiado primitivas e inapropiadas". 

Así surgió y se expandió por toda A.L. la planificación del desarrollo . 
económico y social, con un enfoque totalmente fuera de contexto. Su 
consecuente fracaso era inevitable. 

¿ Cómo explicaría usted con sus propias palabras las razones del 
fracaso de esta primera experiencia de planeación en A. L. ? 

·································································································· 

·································································································· 

·································································································· 

¿ QUÉ OCURRIO DESPUÉS DE ESTA PRIMERA EXPERIENCIA DE 
PLANEACION ?: 

Se decidió adoptar el enfoque de Planeación Estratégica Privada para 
aplicarlo a la Administración Pública. La aplicación de este enfoque 
sigue vigente. 

En vista del claro fracaso experimentado por el primer gran 
movimiento de Planificación del Desarrollo en .nuestros países, y la 
creciente influencia de las culturas norteamericana, japonesa y 
europea en el mundo de los negocios de los países subdesarrollados, 
se produce una importante penetración de los enfoques 
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DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I . RÓMULO MEJÍAS RUIZ 

administrativos aplicados en esos países, que llega a invadir al mundo 
de la Administración Pública bajo la premisa de que: "Si tiene éxito en 
el Sector Privado, no hay razón para que no lo tenga en el Sector 
Público". 

Además, dada la cns1s económica latinoamericana, iniciada a 
princ1p1os de los ochenta, se vió como inminente eficientar la 
Administración Pública incorporando las filosofías y metodologías de 
competitividad y rentabilidad desarrolladas en las Empresas Privadas. 

Bajo estas circunstancias, en los años ochenta, y sobre todo en los 
noventa, penetra con gran fuerza en la Administración Pública 
latinoamericana el enfoque de Planeación Estratégica Privada, que 
había comenzado a aplicarse desde los años setenta con relativo éxito 
en grandes empresas trasnacionales que operaban en países 
subdesarrollados. 

¿ Por qué el enfoque de Planeación Estratégica Privada tampoco es 
eficaz en su aplicación a la Administración Pública ? 

El esquema de la Planeación Estratégica Privada fue incorporado en la 
Administración Pública porque maneja una "aparentemente buena" 
lógica de planeación (misión, visión, objetivos, fodas, estrategias, 
proyectos, indicadores, metas y programa operativo) e incorpora un 
enfoque "aparentemente estratégico" y algunos elementos de 
incertidumbre en el entorno, pero, al realizar un examen minucioso, se 
encuentra que la naturaleza de las variables estratégicas que se 
manejan en este enfoque (variables comerciales y financieras), es muy 
diferente a la naturaleza de las variables estratégicas que tienen mayor 
peso en el Sector Público (variables políticas y sociales), lo que hace 
que la Planeación Estratégica Privada no sea un instrumento eficaz 
para la Planeación en el Sector Público, por lo que no es procedente 
aplicarla en este ámbito. 

Para aclarar mejor este punto, veremos más adelante las diferencias 
que debe tener la planeación en el ámbito público con respecto a la 
del ámbito privado. 
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DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMULO MEJÍAS RUIZ 

2.2 LOS NUEVOS PARADIGMAS PARA PLANEAR Y GOBERNAR 

El objetivo de este punto es el análisis de paradigmas para inducir al 
participante a flexibilizarlos con el propósito de que desarrolle la 
apertura necesaria para manejar libre y fructíferamente los elementos 
que entran en juego en el nuevo entorno político y social del país, y 
para estar en capacidad de manejar el nuevo enfoque de Planeación 
Estratégica Pública. 

PARADIGMA: 

Patrón o modelo de pensamiento, forma de ver la realidad, creencias, 
reglas y reglamentos que nos indican cómo son las cosas, cómo 
deben ser y qué debemos hacer para lograr lo que queremos. 

CARACTERISTICAS DE LOS PARADIGMAS: 
Son como especie de mapas, no de territorios. 
Actúan como filtros de la realidad (Efecto Paradigma). 
Nos limitan a ver algunas cosas y otras no. 
Nos hacen ver oportunidades o amenazas donde no las hay, y 
nos impiden verlas donde sí las hay. 
Nos hacen ver algunas cosas como fuertes y otras como débiles 
cuando puede ser todo lo contrario. 
Retornan a cero cuando son desplazados por otros. 
Algunos paradigmas han causado la destrucción de muchas 
organizaciones y el deterioro de muchas sociedades. 
Otros paradigmas . han causado la prosperidad de muchas 
organizaciones y el bienestar de algunas sociedades. 
Tendemos a aferrarnos a nuestros paradigmas, rigidizando 
nuestra manera de ser y actuar (Parálisis Paradigmática). 
Según los paradigmas que manejemos, serán nuestras 
posibilidades de éxito o fracaso. 
En épocas de cambio, se hace necesario cambiar de paradigmas 
para poder salir adelante. 
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Cnii\Art 1'11 Ml••ro 

--~ 

Coloque dentro de cada paréntesis una V (Verdadero), una F (Falso) o 
una O (Otro), según considere que es lo correcto: 

1) Actualmente, para resolver los problemas sociales se requiere 
contar con gobernantes honestos, inteligentes y con experiencia, 
aunque conserven sus paradigmas ( ) . 

2) Cuando estamos en el centro de lo que se quiere cambiar, nos 
oponemos menos al cambio ( ). 

3) Cuando evitamos hablar sobre el cambio, es porque nos 
oponemos a él ( ). 

4) El poder se tiene y se ejerce, no se comparte ( ) . 
5) Para que un plan, programa o proyecto tenga éxito,· sólo basta 

contar con la voluntad del gobernante ( ) . 
6) Un plan puede ser económicamente conveniente, pero 

políticamente no ( ) . 
7) Cuando hay incertidumbre en el entorno, no se puede planear 

( ) . 
8) Una amenaza no puede ser vista como ur:~a oportunidad, y 

viceversa ( ) . 
9) Siempre es mejor aplicar soluciones que han tenido éxito en el 

pasado ( ). 
1 0) Si un plan, programa, proyecto o decisión funciona bien en un 

lugar, no hay razón para que no funcione bien en otro ( ) . 
11) Cuando hacemos y ejecutamos planes no tenemos que 

considerar a la política, ya que la planeación es una actividad 
estrictamente técnica ( ) . 

1 2) La pluralidad no sólo debe respetarse, sino utilizarse para el bien 
de todos ( ). 

1 3) Si pidiéramos la opm1on de la sociedad para resolver los 
problemas, caeríamos en la anarquía ( ). 

14) Cuando alguien te agrede, siempre es mejor que le respondas 
con otra agresión ( ) . 

15) Cuando' un paradigma cambia, el que ha estado vigente vuelve a 
cero ( ). 

16) Lo que ayer me llevó al éxito, puede que hoy sea 
contraproducente ( ) . 

17) Hay cosas que hoy se ven imposibles o criticables, y que 
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mañana pueden ser lo normal ( ). 

lU 
(11noo or Mlxi("O ---... ~··· 

18) Más vale malo conocido que bueno por conocer ( ). 
1 9) Si un gobernante no tiene el control total de la situación, no 

puede gobernar bien ( _ ). 
20) Un gobernante en parte controla y en parte es controlado ( ). 
21) El poder de un gobernante es inelástico, no varía ( ). 
22) El planear y gobernar es función exclusiva de la Administración 

23) 

24) 
25) 

26) 

27) 

28) 

29) 

30) 
31) 

32) 

33) 

Pública, no se puede realizar conjuntamente con la sociedad 
( ) . 
Si un actor aumenta sus fortalezas, automáticamente su 
oponente disminuye sus debilidades ( ) . 
El poder de un actor se altera según como lo use ( - ). 
Los problemas sociales son vistos como problemas por todos los 
actores sociales ( ). 
Un gobernante puede tener peso para unas cosas y para otras 
no ( ). 
Para tomar decisiones, el gobernante no tiene necesidad de 
escuchar a los que serán afectados por esas decisiones ( ) . 
La planeación debe enfocarse básicamente al futuro, no tanto al 
presente ( ) . 
Los problemas sociales complejos pueden resolverse utilizando 
métodos simples de planeación y gobierno ( ) . 
Si un cambio es inviable, se puede viabilizar ( ) . 
La planeación estratégica empresarial es tan efectiva que puede 
también utilizarse como planeación estratégica pública ( ) . 
Para planear y gobernar bien, lo único que se necesita es usar el 
sentido común y la lógica racional ( ) . 
Toda realidad admite una sola explicación válida ( ) . 

2.3 DIFERENCIAS ENTRE LA PLANEACION PUBLICA Y LA 
PRIVADA 

Algunas de las principales diferencias son las siguientes: 

1) El enfoque "estratégico" que se requiere dentro de la Planeación 
Estratégica Privada, se refiere exclusivamente a la estrategia 
competitiva en el mercado, la cual tiene muy poco en común con la 
estrategia política que se requiere en el sistema social. 

2) La planeación estratégica privada ubica el juego político como 
variable exógena (en las amenazas u oportunidades). mientras que la 
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(un.o.n fll Mfnrn --
planeación pública debe abordar el juego político en su ámbito interno, 
como variable endógena central. Esto explica por qué la planeación 
estratégica privada no aborda directamente la diferencia de puntos de 
vista y de intereses entre grupos, y mucho menos el conflicto político
ideológico, toda vez que es concebida dentro de un enfoque 
eminentemente técnico y neutral, donde sólo caben aspectos de 
administración de la producción, finanzas, recursos humanos, 
investigación y desarrollo, y comercialización, fundamentalmente. 

3) La planeación estratégica privada se enfoca fundamentalmente a la 
competitividad y rentabilidad financiera, y no a la eficiencia y eficacia 
social, económica, política, cultural, cognitiva, ecológica, jurídica, etc., 
cuando todo esto último es lo prioritario en el ámbito público. 

4) La planeación estratégica privada se enfoca a satisfacer los 
objetivos de los accionistas (un solo actor con una sola necesidad: 
ganancias). mientras que en el ámbito público el enfoque es satisfacer 
los requerimientos de la sociedad (muchos actores con múltiples y 
muy variadas necesidades, y con un cúmulo de problemas 
estructurales con soluciones altamente complejas y conflictivas). 

5) La planeación estratégica privada se enfoca a garantizar solvencia 
financiera, mientras que en el ámbito público lo que se requiere es 
garantía de bienestar social, justicia, libertad y equidad democrática. 

6) El tiempo en la gestión privada está limitado sólo por la eficacia 
directiva y gerencial. mientras que en la gestión pública el tiempo está 
limitado al período de gobierno, y lo mismo sucede con el tiempo u 
horizonte de los planes. 

7) En el sector privado prevalece una alta coordinación y cooperación 
intragerencial con conflictos limitados a las diferencias de puntos de 
vista entre personas, mientras que en el sector público prevalece una 
baja e inestable coordinación y cooperación entre dependencias y 
colaboradores, y fuertes conflictos no sólo de puntos de vista, sino, y 
sobre todo, de intereses e ideologías opuestas entre grupos internos y 
externos a las instituciones públicas. 

8) La velocidad para tomar decisiones en el sector privado versus la 
pesadez del aparato burocrático y la fuerte resistencia al cambio. 

9) La poca heterogeneidad de los procesos de producción en el sector 
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Cnno.n 111 MUtro 

privado versus la heterogeneidad ilimitada de los problemas públicos. 

Todas estas diferencias y otras más fueron cuidadosamente 
identificadas por el Dr. Matus, quien-establece que, no obstante el 
abismo existente entre un ámbito y otro, los gobiernos de nuestros 
países han caído en el simplismo aberrante de utilizar a la planeación 
estratégica y a otras herramientas desarrolladas en el sector privado 
para aplicarlas en el ámbito público, en un intento ciego y 
desesperado de resolver urgentemente los grandes problemas 
sociales, sin evaluar concienzudamente si tales herramientas son 
pertinentes, y no vislumbrando la necesidad de diseñar nuevas 
herramientas para llevar a cabo la función pública con eficiencia y 
eficacia. Es la típica postura de "no molestarse" y caer en el facilismo 
de echar mano de lo que esté a nuestro alcance. 

De esa manera, la Planeación Estratégica, y . otras herramientas del 
sector privado, al ser "olímpicamente trasplantadas" del ámbito 
privado al público, se convierten en "modas que anuncian fracasos", 
los cuales han comenzado a evidenciarse. Son herramientas que 
pretenden aplicarse en forma vertical, unilateral, haciendo abstracción 
de actores sociales y políticos con diferentes intereses e ideologías, y 
por lo tanto son determinísticas, normativas e impositivas, y se basan 
en una sola visión del mundo, visión que es además "rosada", 
optimista y antidialéctica. 

¿ Qué características básicas cree usted que debe tener la Planeación 
aplicable al Sector Público ? 
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1. 2.4 MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN PÚBLICA 

En las últimas décadas se ha venido dando la tendencia a normar la 
Planeación Pública en diversos países de América Latina. 

Particularmente, en el caso de México, se promulgó la Ley de Planeación 
por decreto del Congreso de la Unión y se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de enero de 1983. Asimismo, el 31 de diciembre de 
1999 la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal expidió el Decreto 
Promulgatorio de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. 

La Ley de Planeación a nivel federal norma los principios básicos para 
llevar a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y encauzar, en 
función de ésta, la actividades de la Administración Pública Federal. 

La Ley contiene las bases de integración y fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Planeación del Desarrollo, las bases para que el Ejecutivo 
Federal coordine sus actividades de planeación con las entidades 
federativas y las bases para promover y garantizar la participación 
democrática de los diversos grupos sociales. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por Planeación Nacional de 
Desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base 
al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de 
regulación y promoción de la actividad económica, social, política y 
cultural, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de 
conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia 
Constitución y la Ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y 
prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

El Presidente de la República remitirá el Plan al Congreso de la Unión 
para su examen y opinión. En el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales y en las diversas ocasiones previstas por esta 
ley, el Poder Legislativo formulará, asimismo, las observaciones que 
estime pertinentes durante la ejecución, revisión y adecuaciones del 
propio Plan. 

El Presidente de la República, al informar ante el Congreso de la Unión 
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sobre el estado general que guarda la administración pública del país, 
hará mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales. 

En el mes de marzo de cada año, el ejecutivo remitirá a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el informe de las acciones y 
resultados de la ejecución del plan y los programas a que se refiere el 
párrafo anterior. 

El contenido de las Cuentas anuales de la Hacienda Pública Federal y 
del Gobierno del Distrito Federal deberá relacionarse, en lo conducente, 
con la información a que aluden los dos párrafos que anteceden, a fin de 
permitir a la Cámara de Diputados el análisis de las cuentas, con 
relación a los objetivos y prioridades de la Planeación Nacional referentes 
a las materias objeto de dichos documentos. 

Los Secretarios de Estado y los Jefes de los Departamentos 
Administrativos, al dar cuenta anualmente al Congreso de la Unión del 
estado que guardan sus respectivos ramos, informarán del avance y 
grado de cumplimiento de los objetivos y prioridades fijados en la 
planeación nacional que, por razón de su competencia, les correspondan 
y de los resultados de las acciones previstas. 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación 
de los instrumentos de política económica y social, en función de dichos 
objetivos y prioridades. 

El Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y publicarse 
dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que 
toma posesión el Presidente de la República, y su vigencia no excederá 
del período constitucional que le corresponda, aunque podrá contener 
consideraciones y proyecciones de más largo plazo. 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, 
estrategias y prioridades del desarrollo integral del país, contendrá 
previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 
determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, 
establecerá los lineamientos de política de carácter global, sectorial y 
regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad 
económica y social, y regirá el contenido de los programas que se 
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generen en el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

La categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de Desarrollo. 

El Plan indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y 
especiales que deban ser elaborados conforme a este capítulo. 

Estos programas observarán congruencia con el Plan, y su vigencia no 
excederá del periodo constitucional de la gestión gubernamental en que se 
aprueben, aunque sus previsiones y proyecciones se refieran a un plazo 
mayor. 

Para la ejecución del Plan y los programas sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales, las dependencias y entidades elaborarán 
programas anuales, que incluirán los aspectos administrativos y de 
política económica y social correspondientes. Estos programas anuales, 
que deberán ser congruentes entre si, regirán, durante el año de que se 

trate, las actividades de la Administración Pública Federal en su conjunto 
y servirán de base para la integración de los anteproyectos de 
presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades deberán 
elaborar conforme a la legislación aplicable. 

El ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades 
federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los estados se planeen de manera conjunta. En 
todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a 
los municipios. 

Los proyectos de Presupuestos de Egresos de la Federación y del 
Departamento del Distrito Federal; los programas y presupuestos de las 
entidades paraestatales no integrados en los proyectos mencionados; las 
iniciativas de las Leyes de Ingresos, los actos que las dependencias de 
la Administración Pública Federal realicen para inducir acciones de los 
sectores de la sociedad, y la aplicación de los instrumentos de política 
económica y social, deberán ser congruentes con los objetivos y 
prioridades del Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 
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El propio Ejecutivo federal y las entidades paraestatales observarán 
dichos objetivos y prioridades en la concertación de acciones previstas 
en el Plan y los programas, con las representaciones de los grupos 
sociales o con los particulares interesados. 

A los funcionarios de la Administración Pública Federal, que en el 
ejercicio de sus funciones contravengan las disposiciones de esta ley, 
las que de ella se deriven a los objetivos y prioridades del Plan y los 
programas, se les impondrán las medidas disciplinarias de 
apercibimiento o amonestación, y si la gravedad de la infracción lo 
amerita, el titular de la dependencia o entidad podrá suspender o 
remover de su cargo al funcionario responsable. 

Los propios titulares de las dependencias y entidades promoverán ante 
las autoridades que resulten competentes, la aplicación de las medidas 
disciplinarias a que se refiere esta disposición. 

LEY DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL 
¿ EN QUÉ CONSISTE LA LEY ? 

Es un instrumento jurídico que obliga a los poderes ejecutivo y legislativo dél 
Distrito Federal a realizar la planeación y consecución del desarrollo económico, 
social, político y cultural de la población, y el ordenamiento territorial del D. F., de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRINCIPIOS EN LOS QUE SE BASARA LA PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO: 

l. La consolidación de la democracia para el constante mejoramiento 
económico, soc1al y cultural de los habitantes del D.F. 

11. La satisfacción de las necesidades básicas de la población y la elevación 
de su nivel de vida. 

111. El impulso del desarrollo econom1co para incrementar el empleo y 
promover una justa distribución del ingreso y la riqueza. 

IV. El aprovechamiento óptimo de los recursos naturales, materiales y 
humanos del Distrito Federal. 
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V. La modernización y descentralización administrativa para mejorar la 
capacidad de respuesta de la administración pública local. 

VI. La garantía de los derechos económicos y sociales de los individuos y 
grupos organizados, y la participación activa de la sociedad en las 
acciones de gobierno y en el cumplimiento de los objetivos del desarrollo. 

LA PLANEACIÓN TENDRÁ COMO EJES RECTORES: 

l. El desarrollo económico 

11. El desarrollo social 

11 l. El ordenamiento territorial 

LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DEL PROCESO DE PLANEACIÓN 
SON: 

l. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

11. El Jefe de Gobierno. 

11 l. Los titulares de los órganos político-administrativos. 

IV. Los titulares de las dependencias, de los órganos desconcentrados y de 
los órganos de gobierno de las entidades. 

LAS ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA, EN MATERIA DE PLANEACIÓN, 
SON: 

l. Emitir opinión del Plan que le remita el Jefe de Gobierno. 
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11. Verificar que las iniciativas de Ley de Ingresos, de Presupuesto de 
Egresos y de otras leyes y decretos que le remita el Jefe de Gobierno se 
ajustan a los objetivos y prioridades del Plan. 

111. Formular observaciones y recomendaciones acerca de los informes 
trimestrales que rinda el Jefe de Gobierno respecto al avance en la 
ejecución, evaluación y control del Plan. 

LAS ATRIBUCIONES DEL JEFE DE GOBIERNO SON: 

l. Conducir la planeación del desarrollo. 

11. Remitir a la Asambleas el Plan para su examen y opinión. 

111. Aprobar el Plan y los programas delegacionales. 

IV. Coordinar la ejecución del Plan y los programas. 

V. Elaborar el proyecto de Presupuesto de Egresos y la Iniciativa de Ley de 
Ingresos con base en los objetivos del Plan, los programas y los 
programas delegacionales. 

VI. Informar a la Asamblea sobre el avance de la ejecución del Plan y los 
programas al presentar la Cuenta Pública del año a evaluar y en los 
informes trimestrales. 

VIl. Expresar la aplicación del gasto territorialmente. 

VIII. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación con otros niveles de 
gobierno y de concertación con los sectores social y privado. 

IX. Crear las unidades de apoyo en materia de planeación del desarrollo, 
conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, para el mejor cumplimiento de sus atribuciones. 

25 



~ 
~ 

DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
COORD. M. EN I. RÓMULO MEJÍAS RUIZ 

TEMA .. 3. DIFERENCIAS 
ESTRATÉGICA 
SITUACIONAL 

ENTRE PLANEACION 
NORMATIVA Y 

3.1 ¿QUÉ ES PLANEACION ESTRATÉGICA NORMATIVA (PEN)? 

Una de sus definiciones más comunes dice así: 

"ES UN PROCESO A TRAVÉS DEL CUAL SE CONOCE Y SE 
PROYECTA LA REALIDAD PRESENTE Y PASADA, Y SE 
DISEÑAN LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA ALCANZAR 
LOS OBJETIVOS, LA MISION Y LA VISION DE LA 
ORGANIZACION" 

Responda a las siguientes preguntas: 

1) ¿ Por qué la planeación es un proceso? 

.................................................................................................. 

2) ¿ Cómo se puede conocer la realidad presente y pasada? 
••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••• o. o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •• 

.................................................................................................. 

3) ¿ Cómo se puede proyectar la realidad? 

.................................................................................................. 

·································································································· 

4) ¿ Cómo se pueden formular los objetivos de un plan? 

................................................................................................... 
• • • • • • • • • • • o o • o o o ••••••••••••••••••••••••••• o. o. o o o •••• o • o •• o ••••••••• o ••• o ••••••••••••••••••••• o o 

5) ¿ En qué consiste diseñar estrategias y acciones para alcanzar los 
objetivos del plan? 

• o •••• o o •••••••• o •• o •• o. o o o o. o o o o •• o • o o o o o o • o ••••••••• o •••••••••••• o ••••• o o o o •• o •• o •••••••• o ••• o •• 

ooooooooooooo••························••oooooooooOOOOOOOOOOOOOOOOOoooooooooooo•••••·•·•••oooooooo 
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¿POR QUÉ SE LE LLAMA NORMATIVA? 

Porque está basada en el enfoque del "debe ser y de lo que debe 
hacerse para alcanzar objetivos", partiendo de la base de que este 
debe ser (la norma) lo fija el que tiene el poder para planificar, dirigir y 
gobernar, que es el Estado gobernante o el director o el jefe de una 
dependencia, oficina, etc. quien por el hecho de tener el poder "cree" 
que no necesita incluir a otros en el proceso de planeación, gobierno o 
dirección (a los únicos que podría involucrar es a sus colaboradores 
inmediatos y a los responsables de las áreas, a fin de obtener sus 
ideas y su compromiso). Es decir, los otros que pueden participar en 
el proceso de planeación se entiende que están bajo el control 
institucional del que planifica, dirige y gobierna. 

Cite un ejemplo de un plan o programa normativo: .......................... . 

·································································································· 

3.2 ¿QUÉ ES PLANEACION ESTRATÉGICA SITUACIONAL !PES)? 

"ES UN PROCESO CONTINUO DE DISEÑO Y APLICACION DE 
ESTRATEGIAS, A VECES MOMENTANEAS, QUE HAGAN 
.POSIBLE EL LOGRO DE OBJETIVOS DE UNO O VARIOS 
ACTORES SOCIALES, CONOCIENDO LA REALIDAD PRESENTE 
Y PASADA, PREVIÉNDOLA EN ESCENARIOS ALTERNATIVOS 
DEL FUTURO, HACIENDO USO EFICIENTE DE MUL TIPLES 
RECURSOS LIMITADOS, APROVECHANDO FORTALEZAS Y 
OPORTUNIDADES PROPIAS Y AJENAS, ENFRENTANDO 
OPOSICIONES, ADVERSIDADES Y RIESGOS, Y ESTANDO 
SIEMPRE PREPARADOS PARA UN FUTURO INCIERTO". 

ANA LISIS: 

Por favor, con algunos de sus compañeros, integre un equipo 
temporal para analizar conjuntamente los siguientes puntos y dar 
conclusiones de equipo: 
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1) ¿ Por qué la planeación es un proceso continuo y no un acto que se 
acaba en el momento de terminar un documento al que llamamos 
"PLAN o PROGRAMA"? 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o o. o o ••••• •••••• o •••••••••• ••••••••••••• o o • ••••••••••••••• 

2) ¿ Qué es un actor social y por qué los objetivos son relativos a los 
actores sociales? 

3) ¿ Cuándo una estrategia puede ser momentánea y cuándo no? 

4) ¿ Qué significa "prever la realidad en escenarios alternativos del 
futuro"? 

5) ¿ Qué significa "hacer uso eficiente de recursos"? 

6) ¿ Por qué los recursos del plan son múltiples?. Ejemplifique. 

·································································································· 
••• o • ••• o o • ••• o ••••• o ••••••• o •••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••• o • •••••••••••••••••••••• o o •• • 
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7) ¿ Cómo se aprovechan fortalezas y oportunidades ajenas? 

¿QUÉ ES UN ACTOR PROYECTISTA 
Y QUÉ UN ACTOR INFLUYENTE?. 

Cada plan es concebido y emprendido por un actor, al cual 
denominamos Actor Proyectista. Por ejemplo, el PROMAP (Programa 
de Modernización de la Administración Pública Federal) es concebido y 
emprendido por el Actor Gobierno Federal. 

El plan del Gobierno del Distrito Federal o de una Entidad Federativa .. 
es concebido y emprendido por el Jefe de Gobierno o el Gobernador -
del Estado, sus Secretarios y otros colaboradores. Este equipo de 
personas constituye lo que se denomina Actor Proyectista. 

Se utiliza la palabra "actor" para referirse a entes que tienen vida, 
motivación, obligación, propósito y capacidad de actuar para 
conseguir aquello a lo que están obligados y/o que desean lograr, y 
por esa razón es que consideran pertinente hacer un plan, aunque los 
actores tienen la alternativa de lograr sus objetivos a través de la 
improvisación, pero generalmente prefieren hacerlo a través de alguna 
forma de planeación. 

Un actor es una personalidad, una organización o una agrupación 
humana que en forma estable o transitoria tiene capacidad de 
acumular fuerza, tener y cambiar intereses y necesidades, y sobre 
todo, actuar produciendo hechos que alteran la realidad donde se 
mueve. Un actor participa, y es corresponsable, junto con otros 
actores, de la conducción del sistema social donde opera. · 
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¿ QUÉ ES UN ACTOR INFLUYENTE? 

Además del Actor Proyectist_a. es necesario identificar otros actores 
de los que también depende el éxito o fracaso del plan. Estos son 
actores influyentes en el plan, y se identifican teniendo en cuenta: 

1) Los recursos que controlan, 
como: dinero, información, 
habilidades, capacidades, etc. 

y que son requeridos por el plan, tales 
conocimientos, apoyos, actitudes, 

2) La posición que ocupa el actor en la realidad planificada, bien sea 
como aliado u opositor al actor proyectista, según los intereses e 
ideología que representa. 

3) Las reacciones que podría emprender el actor al verse afectado por 
los impactos de las acciones del plan. 

4) Las acciones que podría emprender un actor para alcanzar sus 
propios objetivos y que afecten al plan, aunque dichas acciones no 
hayan sido expresamente concebidas con este segundo fin. 

Los actores pueden ser de diferente naturaleza (sociales, económicos, 
políticos, jurídicos, religiosos, etc.), pero por simplicidad se les agrupa 

bajo la categoría genérica de actores sociales. 

Ejemplos de Actores: 

1) Las fuerzas vivas de una sociedad, tales como: 

. Las Autoridades 

. La Ciudadanía en general 

. Las Organizaciones sociales 

. Los Empresarios 
Los Partidos políticos afines al actor que hace el plan 

. Los Partidos políticos opositores al actor que hace el plan 

. Las Organizaciones religiosas 

. Las Organizaciones sindicales 

. Los Medios· de comunicación masiva 

. Las Organizaciones no gubernamentales 

. Etc. 

30 

' ' . 



DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

COORDINADOR: M. EN l. ROM ULO MEJIAS RUIZ 

2) Los Actores en el entorno externo de una dependencia: 

• La ciudadanía 
• Los proveedores 
• Los partidos políticos 
• Los grupos de·presión 

3) Los Actores en el entorno interno de una dependencia: 

• Mandos superiores 
• Mandos medios 
• Colaboradores y asesores 
• Líderes sindicales 
• Trabajadores sindicalizados 
• Trabajadores no sindicalizados 

4) Los Actores sociales en una familia típica: 

• Padre 
• Madre 
• Hijos 
• Otros familiares internos o externos 

11 ' . 

3.3. ¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE PEN Y 
PES? 

Estas son: 

1) En la Planeación Estratégica Normativa (PEN), el término "estratégico" se 
emplea en el sentido de una planeación para el largo plazo, a nivel global de la 
organización, abordable únicamente por el nivel directivo, centrada 
fundamentalmente en el cliente o usuario. La planeación que se realiza en los 
niveles inferiores se denomina Operativa, no tiene carácter estratégico, ya que 
se refiere únicamente a la ejecución de los proyectos que se definen en el 
plan estratégico. 
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En el PES, el término "estratégico" no condiciona ni está condicionado 
al plazo del plan. En efecto, está presente tanto en un plan de largo 
plazo, como en uno de mediano, como en uno de corto o incluso en 
un plan para el presente, toda vez que lo estratégico está asociado a 
la adversidad, resistividad, competencia, incertidumbre, etc., y todo 
esto tiene lugar en cualquier momento (pres.ente o futuro). Ello implica 
que no únicamente a los directivos compete planear estratégicamente, 
también deben hacerlo los operativos. 

2) La Planeación Estratégica Normativa (PEN) en la Administración 
Pública es resultado de un "trasplante" de la Planeación Estratégica 
Privada al ámbito público, mientras que el PES es un cuerpo teórico y 
metodológico originalmente diseñado para ser aplicado en el Sector 
Público, aunque con un alcance y versatilidad tal que le permite 
extenderse y adecuarse al sector privado. 

3) En PEN, "lo estratégico y lo normativo" implican que el plan lo hace 
alguien que posee un poder tal que puede controlar a otros, y que él 
es el único actor que planifica, mientras que en PES, el que planifica 
es un actor proyectista que comparte el poder con otros actores que 
también hacen planes, y que tienen intereses, ideologías, objetivos, 
estrategias, capacidades, habilidades, posibilidades y fuerzas para 
contrarrestar la eficacia del plan del actor proyectista. 

4) En PEN se entiende que se puede planear, dirigir y gobernar en 
forma solitaria, unilateral y con el ejercicio legítimo del poder. Los 
"otros" no tienen otra opción que la de aceptar y someterse al plan, o 

·de no interferir con él, por lo que no ·hace falta incluirlos en éste, pues 
el plan es una "norma" a seguir. 

Bajo el enfoque de la Planeación Estratégica Normativa,. se entiende 
que el sistema social es altamente planificable y gobernable con base 
en un modelo simple de la realidad, que se reduce a: 

a) "YO", como el actor-sujeto que planifica y gobierna, y 

b) "EL SISTEMA SOCIAL", como el objeto planificado, que consta de 
agentes sociales y economrcos que tienen comportamientos 
predecibles y cambiables por el actor-sujeto, y que no tienen actitudes 
conflictivas con el actor-sujeto ni creatividad para realizar acciones 
impredecibles. 
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El enfoque PEN razona así: "Yo planifico y gobierno, tu no", "Yo soy 
el sujeto y tú el objeto". 

Con relación a lo anterior, ¿ qué cree usted que establece el PES? 

r 
5) En PEN hay un solo futuro conocido, y en PES el futuro es 
desconocido y debe ser planeado en escenarios. 

Explique esta diferencia con un ejemplo real: : ................................ .. 

¿ POR QUÉ LA PLANEACION DEBE ENFOCARSE 
SITUACIONALMENTE ? 

Porque el plan lo hace un actor que está ubicado en una determinada 
situación o posición desde donde ve la realidad de una determinada 
manera, persigue intereses y objetivos situacionales y/o personales 
y/o institucionales y/o grupales, etc., utiliza estrategias situacionales, 
aprovecha sus fortalezas y oportunidades situacionales, enfrenta sus 
amenazas y debilidades situacionales, y todo ello lo hace en unas 
circunstancias particulares, que pueden cambiar en tiempo y espacio, 
y en esa misma medida el actor tenderá a adecuar o cambiar su plan. 

En un ámbito social cualquiera los actores pueden hacer planes 
situacionales diferenciados. Por ejemplo, quien se encuentra en una 
situación de director o de jefe, puede hacer planes para elevar la 
productividad y la calidad de su área y/o para alcanzar metas en 
determinados tiempos, pero simultáneamente los trabajadores que él 
dirige pueden, de manera conciente o inconsiente, hacer planes y/o 
actuar de un modo que obstaculiza su objetivo. En general, todos los 
actores hacen planes y actúan situacionalmente. 
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Cite un ejemplo de actores que interactúan en un determinado ámbito 
social y de sus respectivos planes situacionales. 

Ámbito social: ................... ." ....................... o o o o o ........... o o o ...... o ....... .. 

Actor A 1: oooooOooooooooooooooo ........ o .... o ......................... o .... oooooooooOooooooooO 

Actor A2: oooooOOOOooooooooooooooooooooo· .... oo .. o ... oo .......... oo .. OOOOooooooooooooooooooooOO 

Objetivo y estrategias del Plan Situacional de A 1: ooOO ...... 0000 oooooooo .... 00. 

·································································································· 
·································································································· 
Objetivo y estrategias del Plan Situacional de A2: oooooooooo•oooooooooooooooooo 

·································································································· 
•••••• o • o • ••••••••• o o •••• •• o ••••••••••••••••••••• o o o • •••••••• o o •• ••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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TEMA 4. FORMULACION DE UN PLAN ESTRATÉGICO 
NORMATIVO 

4.1 EL PROCESO DE PLANEACION ESTRATÉGICA NORMATIVA 

PEN sigue un proceso metodológico en el que se contesta 
secuencialmente a las siguientes preguntas: 

* 
* 
* 
* 
* 
* 

¿ Cuál es nuestra tarea fundamental, nuestra misión? 
¿ Qué es lo que queremos ser, nuestra visión? 
¿ Qué nos proponemos lograr, nuestros objetivos? 
¿ Cómo estamos, cuál es nuestro diagnóstico? 
¿ Cómo lograremos nuestros objetivos, con qué estrategias 7 

¿ Qué haremos, cuáles son nuestros proyectos estratégicos? 
¿ Cómo lo mediremos, con qué indicadores y con cuáles metas? 

Al contestar estas preguntas tendremos formulado un Plan Estratégico 
Normativo. 

4.2 FORMULACION DE MISION 

La misión define la esencia o razón de ser de la Institución o 
dependencia, describiendo su propósito principal o su tarea 
fundamental. 

Por medio de la Misión:· 

* Se define el campo de especialidad 
* Se delimitan las fronteras de responsabilidad 
* Se integran los esfuerzos hacia un objetivo común 
+ Genera cohesión, motivación y compromiso con la Institución. 
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EL PROCESO DE PLANEACION ESTRATEGICA 
RESPONDE A LAS SIGUIENTES 
PREGUNTAS: 

¿COMO LO MEDIREMOS? 

¿QUE HAREMOS? 

¿COMO LO 
LOGRAREMOS? 

¿QUE NOS PROPONEMOS 
LOGRAR? 

LO QUE 
QUEREMOS SER 

NUESTRA 
TAREA 

INDICADORES 
rarametros pa1a evaluar 
c11o~¡ro de los ob¡elJVOS 

eshatégtcos 

PROYECTOS 
Son l<1s <1cciones especiflcéls para 

implementar las estrateg1<lS 

ESTRATEGIAS CLAVE 
La forrn<l en que SP. lograra el propósito especiflcmto 

nn los ob¡ct•vos que están 0.xpres::ntos on los 
¡noor<Hnas como nslratenias o lineas ele acción 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
Los oh¡PIIvos escnt Lélles para el cumplimiento 

de la m¡su •n 

VIS ION 
DescripciUil ele llll CSCf'll3110 ruturo allnmente deseaclo 

de la D~recc16n General 

MISION 
Enunc1odo codo que csl<:lblece el objetivo general 

de la Direccion General. es la razOn de exisli1 de la misma, se refiere al 
beneficio que se pretende da1. strve para cleftni, las fronteras de 1 esponsab1!1dad y campo de 

· cspectallzacion 

PLANEACION ESTRATEGICA 
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¿ Cómo se formula la Misión? 

Una forma práctica y sencilla de formular la Misión consiste en 
responder a varias preguntas. Veámoslo para el caso del Gobierno de 
un Estado: 

¿ Quién es? : 
( Qué hace? : 

¿ Para qué lo hace: 
¿ Para quién lo hace? 
¿.Cómo lo hace? 

Una institución de servicio 
Dedicada a procurar el desarrollo del 
Estado 
Para elevar la calidad de vida 
Para los ciudadanos 
Administrando los recursos con 
transparencia, eficiencia, eficacia y 
manteniendo la paz social dentro del 
marco jurídico. 

Al integrar las respuestas, nos queda la Misión en la ·siguiente forma: 

"El Gobierno del Estado X es una institución de servicio dedicada a 
procurar el desarrollo del Estado, para elevar la calidad de vida de los 
ciudadanos, administrando los recursos con transparencia, eficiencia, 
eficacia y manteniendo la paz social dentro del marco jurídico". 

4.3 VISION Y OBJETIVOS 

La Visión es una imagen mental de un futuro altamente deseado por la 
Institución o dependencia. 

La Visión comunica la idea de lo que la Institución o dependencia 
quiere llegar a ser. Describe cómo va a operar y qué resultados debe 
obtener. 

¿ Cómo se formula la Visión? 

Para desarrollar la Visión, es necesario "ver con los ojos de la 
imaginación", es necesario "ver más allá de lo concreto", 
visualizando un futuro con la imaginación, un futuro que 
deseamos alcanzar. 

La Visión debe formularse como un trabajo en equipo, entre el 
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líder y sus colaboradores. Debe ser compartida y apoyada por 
todos en el equipo. 

Debe ser positiva y alentadora, que invite al desafío y la 
superación, y justifique un esfuerzo extra de la institución. 

Debe ser coherente y convincente. 

El futuro deseado debe considerar fundamentalmente la 
satisfacción· de las necesidades de los diferentes usuarios y 
beneficiarios (derivado directamente de la misión: Qué se· hace y 
para quién se hace). 

Debe describir cómo la organizac10n estará estructurada y qué 
estará haciendo para lograr el cumplimiento de su misión. 

La descripción debe ser amplia y detallada, las generalidades no 
bastan para darle dirección a la misma. Es muy conveniente 
saber el¿ Qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo? y¿ Por qué?. 

Ejemplo de Visión: 

VISION FONACOT: 

"Ser una institución reconocida por brindar el mejor servicio de 
financiamiento a los trabajadores para la' adquisición de bienes de 
consumo y servicios, que les permita mejorar su calidad de vida. 

Para ello, deberá ser autofinanciable, con alto nivel de productividad, 
amplia y estratégica cobertura nacional, operación dinámica, flexible, 
apoyada en una infraestructura computacional y de comunicaciones 
vanguardistas, lo que permite tener la información en 'línea con 
nuestras delegaciones, los centros de trabajo, las instituciones 
financieras y establecimientos afiliados. 

Asimismo, contar con una estructura organizacional que se adapte 
rápidamente a los cambios que el entorno exige, cori personal 
honesto, comprometido con la institución y orgullosos de su labor". 
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OBJETIVOS 

Los objetivos son los resultados esenciales que nos proponemos 
alcanzar para el cumplimiento de la misión y la visión. 

Constituyen el desglose de la misión y visión. 

¿ Cómo se formulan los objetivos? 

Respondiendo a las siguientes preguntas: 

¿ Qué resultados debemos obtener para cumplir nuestra misión y 
visión? 
¿ Cuánto? 
¿ Cuándo? 

Ejemplos de objetivos: 

i) Para un Plan de Desarrollo de la Infraestructura Carretera: 

Objetivo: Lograr que en dos años las carreteras se encuentren en 
excelente estado a fin de que los usuarios tengan bajos costos de 
transporte, alta seguridad y alta calidad en el servicio. 

11) Para un Plan de Superación de la pobreza: 

Objetivo: Que los niveles de pobreza se reduzcan significativamente 
en el mediano plazo, con especial énfasis en los grupos y regiones 
prioritarias. 

4.4 DIAGNOSTICO (FODA'Sl 

Es la descripción de la situación en la que se encuentra la institución o 
dependencia, tanto en aspectos positivos como negativos, y lo que se 
vislumbra para el futuro tanto en su entorno interno como externo. 

En este sentido, el diagnóstico incluye: 
Análisis Interno 
Análisis externo 
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El Análisis Interno incluye la descripción de las Fortalezas y Debilidades que 
presenta la Institución o dependencia y el Análisis Externo incluye la descripción 
de Oportunidades y Amenazas que se observan en el entorno externo. 

En forma conjunta, este diagnóstico es conocido como Análisis de FODAS 
(Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas). En efecto, las FODAS 
determinan la capacidad que tiene la institución para responder al cumplimiento 
de la misión, visión y objetivos. 

Fortalezas son todos los aspectos positivos que están presentes en la 
institución y que facilitan el cumplimiento de los objetivos buscados. Por 
ejemplo: experiencia, conocimientos, reconocimiento, calidad, productividad, 
actitudes positivas, voluntad, capacidades y habilidades en general, buena 
infraestructura, buen clima humano, etc. 

Debilidades son todas aquellas condiciones negativas de la Institución que 
están dificultando su óptimo funcionamiento. Ejemplo: instalaciones deficientes, 
apatía del personal, inexperiencia, recursos limitados, excesiva burocracia, etc. 

Oportunidades son características o circunstancias del entorno externo que 
actualmente no se están aprovechando y que pueden capitalizarse a favor de 
los objetivos buscados. Ejemplos: aspectos políticos, económicos, sociales, 
tecnológicos, etc., favorables al plan. 

Amenazas o riesgos son situaciones potenciales del entorno externo, que de 
ocurnr, pueden ocasionar problemas para el cumplimiento de los objetivos, por 
lo que es necesario generar acciones para evitarlas o amortiguar sus posibles 
impactos negativos. Ejemplo: excesiva conflictividad, huelgas, sismos, 
inundaciones, fallas de energía eléctrica, etc. 

4.5. MATRIZ DE ESTRATEGIAS FODA'S 

Las estrategias son los medios o acciones necesarias para alcanzar los 
objetivos antes definidos, teniendo en cuenta las condiciones del entorno 
interno y externo (FODA'S). De esa manera, las estrategias son formuladas con 
base en la Matriz FODA. 
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¿Qué es la matriz FODA y cómo se aplica para formular las 
estrategias? 

Es un esquema donde se presentan las fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas con el propósito de facilitar la formulación de 
las estrategias, trabajando con las intersecciones de los 4 elementos 
de la matriz, de la siguiente manera: 

1) En la intersección de fortalezas y oportunidades, deberán 
formularse Estrategias FO con el fin de usar las fortalezas internas 
para aprovechar las oportunidades externas. 

2) En la intersección de debilidades y oportunidades, deberán 
formularse Estrategias DO para disminuir las debilidades internas 
aprovechando las oportunidades externas. 

3) En la intersección de fortalezas y amenazas, deberán formularse 
Estrategias FA con el fin de usar las fortalezas internas para evitar las 
amenazas externas o amortiguar su impacto negativo. 

4) En la intersección de debilidades y amenazas, deberán formularse 
Estrategias DA con el fin de reducir a un mínimo las debilidades y 
evitar amenazas. 

Utilizar el formato de "Matriz FODA" para formular las estrategias. 
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MATRIZ FODA PARA FORMULAR ESTRATEGIAS 

PREGUNTA: ¿ CÓMO UTILIZAR LAS FODAS PARA CUMPLIR LA 
MISION, VISION Y OBJETIVOS DEL PLAN? 

FORTALEZAS {F) DEBILIDADES {D) 

1 . 1 . 

2. 2. 

3. 3. 

4. 4. 

OPORTUNIDADES ESTRATEGIAS !FO) ESTRATEGIAS {DO) 
{0) 

1 . 1 . 
1 . 

2. 2. 
2. 

3. 3. 
3. 

4. 4. 
4. 

AMENAZAS !Al ESTRATEGIAS {FA) ESTRATEGIAS {DA) 

1 . 1 . 1 . 

2. 2. 2. 

3. 3. 3. 

4. 4. 4. 
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TEMA 5. FORMULACION DE PROGRAMAS DE TRABAJO 

5.1 ¿QUÉ ES UN PROGRAMA OPERATIVO? 

• 
-
. 

Es la especificación detallada de la forma en que se ejecutará el Plan 
estratégico, indicando los proyectos, indicadores, metas y las actividades a ser 
realizadas en el tiempo, sus recursos y los responsables de ejecutarlas. 

Para formular los Programas Operativos, es necesario: 

1. Expresar las estrategias del plan en diferentes proyectos. 

2. Definir indicadores de los resultados a ser obtenidos con cada proyecto. 

3. Definir las metas a ser alcanzadas por cada indicador en diferentes 
subperíodos del horizonte del plan. En la Administración Pública, lo usual es 
formular metas por subperiodos de un año (metas anuales), pero esto se 
debe maneJar con un criterio flexible. 

4. Elaborar el programa anual de trabajo donde se especifica el área 
responsable del programa, las actividades que se necesitan realizar para 
lograr cada meta y sus fechas de inicio y término. Puede también incluir los 
recursos necesarios por actividad y por programa (recursos humanos, 
materiales, equipo y dinero). 

5.2 PROYECTOS 

Los proyectos se refieren a los "cómos" que se requieren para llevar a cabo las 
estrategias necesarias para el logro de los objetivos de la organización. 

Estos "cómos" son las acciones específicas a realizarse dentro de la acción 
general de cada estrategia. 

La definición de dichos "cómos" requieren un enfoque muy abierto, crítico y 
creativo, que permita generar mecanismos que resulten verdaderamente 
efectivos. 
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Esto implica hacer un cuestionamiento básico a la manera en que se 
están haciendo las cosas, a fin de mejorar los sistemas actuales, 
adecuándolos a las demandas que se prevean para los diferentes 
subperíodos del plan. 

Generalmente cada proyecto requiere por sí solo de un estudio que 
contemple:. 

1 . Un diagnóstico de las necesidades específicas del área donde se 
pretende aplicar la estrategia en consideración. 

2. Una proyección de esas necesidades para el período del plan 

3. El diseño de la solución para atender esas necesidades en cada 
subperíodo del plan. 

El diseño de la solución debe hacerse en concordancia con las nuevas 
tendencias sociales, para lo cual se recomienda: 

Orientar la solución a los resultados que espera el usuario. 

No ocuparse solamente de prestar servicios, sino de involucrar a 
todos los sectores (público, privado y voluntario) en acc1ones 
que resuelvan los problemas de su comunidad. 

Delegar poder en la comunidad. 

Ofrecer diferentes opciones a los clientes o beneficiarios: 
diversidad de viviendas, de programas, de capacitación, de 
opciones de servicio de salud, etc. 

Prevenir los problemas antes de que surjan. 

5.3 INDICADORES 

Los indicadores se refieren a la descripción de los resultados o 
impactos que se desean medir como consecuencia de los proyectos 
que se están aplicando para lograr los objetivos del plan. 
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Por los indicadores, es posible saber en qué medida la Dependencia u 
Organización está logrando sus objetivos. También es posible 
identificar qué tan eficientemente se están utilizando los recursos, a 
fin de tomar decisiones para corregir el rumbo, implementar nuevas 
estrategias, reorientar los recursos. 

Un indicador estratégico es un parámetro de medición del 
cumplimiento de los objetivos del plan. Se centra en los resultados, no 
en el proceso, y por lo general, muestran la relación entre dos 
variables. 

Por ejemplo: 

- La cobertura se refiere a población atendida versus población total. 

- La deserción escolaL nos muestra la relación de alu'mnos que 
abandonan sus estudios versus el número total de alumnos que 
ingresan al sistema educativo. 

Un indicador es una medida indirecta sobre aspectos no directamente 
mensurables. Por ejemplo: el bienestar social, el desarrollo económico, 
la salud, la educación, etc. 

Algunos ejemplos de indicadores: 

Costo promedio por alumno graduado de primaria 

Tasa de mortalidad hospitalaria 

- Índice de deserción de becarios 

- Índice de contaminación 

Cobertura de apoyo con desayunos escolares. 
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TIPOS DE INDICADORES: 

Los indicadores se pueden tipificar en cinco (5) dimensiones: 
1) Impacto 
2) Cobertura 
3) Eficiencia 
4) Calidad 
5) Alineación de recursos 
(Ver tabla explicativa). 

¿ Cómo formular los indicadores ? 

1) . Partiendo de los objetivos del plan 

ffP 
(1\l!..._ll ~r Mtworo ·--

2) Identificando los factores críticos de éxito, para lo cual deberá 
responderse a la siguiente pregunta: 

"¿ Qué cosas deberían ocurrir como resultado para considerar que se 
ha tenido éxito en el logro del objetivo ?" 

Esta pregunta no se refiere a lo que se tiene que hacer para lograr el 
resultado, sino a los resultados mismos que deben ocurrir. 

Con los factores críticos buscamos identificar las variables vitales y 
más importantes que pueden definir el éxito para cada objetivo, de tal 
forma que lo que se mida sea verdaderamente esencial. 

Los factores críticos de éxito nos hablan de resultados finales, no de 
resultados intermedios. 

Para encontrar los factores críticos de éxito se deben considerar las 
siguientes perspectivas: 

El punto de vista de los beneficiarios 1 sectores de la sociedad 
involucrados 

Las políticas gubernamentales 

Estándares internacionales 

El punto de vista del personal operativo 
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3) Identificando la forma de medición del cumplimiento de cada factor 
crítico de éxito, para lo cual deberá utilizarse una medida relativa, sin 
tomar en cuenta las limitaciones que representa la no-disponibilidad de 
información y/o la complejidad de concentrar la información dispersa. 

Se evalúa la factibilidad de medir los indicadores en función del costo
beneficio de obtener la información requerida y del grado de precisión 
en dicha información. 

4) Denominando los indicadores 
El siguiente paso consiste en darle un nombre al indicador para su 
identificación. 

5.4 METAS 

Las metas son el valor numérico a lograr para cada indicador. 

Las metas deben cumplir dos características importantes: 

Ser alcanzables 

Ser retadoras 

ALCANZABLES 

Las metas establecidas deben ser factibles de alcanzar, aunque 
muchas veces esto no es fácil porque entran en juego muchos 
factores. Para ello, se debe realizar un análisis del desempeño 
histórico del factor crítico en cuestión, la capacidad de respuesta 
actual de la unidad, las necesidades de los beneficiarios y con base en 
esto, determinar el potencial de mejora estimado y fijar la meta. 
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Las metas retadoras ·generan un mayor compromiso y actitud de 
efectividad de los involucrados en su logro que las metas fáciles de 
lograr. 

VALOR IDEAL DE LA META O ESTANDAR: 

Es muy útil tener definida la meta "ideal o estándar", es decir, el valor 
numérico necesario para poder considerar que cada factor crítico de 
éxito se ha logrado. Este valor nos sirve de referencia y nos señala la 
magnitud del reto a lograr en el futuro. 

Por ejemplo, para considerar que se ha tenido éxito en la rehabilitación 
de los presos, probablemente definamos que se requiere, que al 
menos un 95 % de los presos liberados estén laboralmente activos y 
no más de un 5 % reincidan. 

5.5 PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

En este punto se presenta el concentrado de toda la información 
relevante de los Programas Operativos Anuales (POA's). 

Esta información se presenta por cada proyecto, especificando: 

1. Nombre del proyecto, área responsable y año del programa. 

2. El objetivo general del proyecto 

3. El correspondiente objetivo específico o factor crítico de éxito, con 
el respectivo indicador y la meta planteada para el año del programa. 

4. Matriz descriptiva del programa, formada por 18 columnas y "N" 
filas (siendo N = No de actividades del proyecto + 5). 

5. En las dos primeras columnas, colocar el número y nombre de 
cada actividad, en las 12 siguientes columnas colocar los réspectivos 
meses del año, y en las cuatro restantes colocar los recursos 
necesarios por cada actividad (por ejemplo; H = Humanos, M = 
materiales, E = equipos y D = dinero). 
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:····: 
' . ·-, 

6. Barras horizontales indicando el lapso de realización de cada 
actividad, desde su fecha de inicio hasta su fecha de término. 

7. Los recursos necesarios por cada mes, colocados en el extremo 
inferior-horizontal de la matriz (últimas cuatro filas). y los recursos 
totales, colocados en la esquina inferior-derecha de la matriz. 
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DIMENSION 

Impacto 

Cobertura 

Efrcrencia 

Calidad 

Alineación 
de recursos 

QUE MIDE 

Mide el logro del propósito del 
programa. En qué medida se lograron 
los objetivos estratégicos 

Población atendida vs. población 
objetivo 

Costos unitarios. Productividad de los 
recursos utilizados en el Programa 
que pueden ser: malennles, técnicos, 
financieros, humanos, etc. 

Satisfacción de los clientes con los 
atributos del servicio mcdrdos a través 
del estandar 

Congruencia entre recursos 
requeridos y aprobados y entre 
aprobados y suministrados (en 
volumen y tiempo) 

EJEMPLOS DE INDICADORES 

• lndice de mortalidad infanlil 
• lndice de morbilidad infanlll 
• lndice de colocación de becarios 
• Tiempo promedio para enconlrar empleo 

• Cobertura de beneficranos del programa de 
becas vs población objetivo 

• Cobertura de vacunación 
-··-

• Costo de inmunización 
• Costo del programa por becario 

--

• Satisfacción de becarios 
• Satisfacción de empres<Js conlr;rtantcs de 

becarios 
• Satisfacción de la población con el 

programa de vacunación 

• Congruencia de asignación (recursos 
requeridos vs asignados) 

• Puntualidad de entrega de recursos 
(recursos aprobados vs suministrados 
ponderados por puntualidad de entrega). 



~e:-- ... ~ ...... , .... ,""',.., .......... ,, ff,)p,t 5A · N111el [)rrctt\.'0 PLANEACION rs rUJHEGICA 

Objetivo: Otoryar becas de capacitación técnica a trabajadores desemrleados. para que 
estén en postbilidades de adquirir empleo. 

Factor critico de éxito Forma de medición Denominación de META ·-
indicador( es) V.II•JI 

.:1~.11 91 ~111 ~9 2000 
' 

. Que los t>eeanos obtengan . N• de Becarios colocados vs N" total de . lndice de colocación ~15% 70",0 IJO% !JO% 95% 
emi:JIPO. becarios. de beca[ios. 

. Que lo obtenq;m en forma . N" de becarios que obtuvieron PI Pmpleo dentro . Tiempo ue 
rálllllil de un rango de 15 a 30 dias vs N'· total de colocación g~o/o 60°/o 7!:..,/o 85% 95% 

----· Q~f;;<JIIQS (;QI\ic;;!:lQQ:i . Uue su s;.~lario S!!il arrii.Ja • N" de becarios que perciben m<is del sal<nio . Nivel de ingresos 
del s;.~lario minimo. f!lintmo vs N" tolal r!e becarips em¡,1leados. -. -- - . -

. QÚe los becarios no sean . N" de despidos de becarios 1.011 seis meses de . lndir.r'! de 
dt!Sp!•t.lidus t.lel empleo. anttguedad vs N" di! becarlos empleados. perm;fnencia en el 

• En la eslatlislica solo se considerauin desrJidos puesto 
imputables al trabajador. 

1-. ---. Amplia coi.Jerturil dt!l . Desemple<Jdos bcneftr.t<ldos vs poi.Jidción • Cobertura del 
programa. objetivo. programa 

Costo total del prngramil 1 N" de t)P.carios 
. Costo del programa . Que se beneficie <JI mayor . 

numero de gente I.Jeneficiados por becario 

Costos administrativos 1 Coslo lolal • Coslo adminislrativo -. Que el coslo beneficio del • 
programa sea óplimo. del progr<Jma ... 



PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTO: ..... . 

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO: 

• • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • o • o • • 

OBJETIVO ESPECIFICO N" ...... : 

INDICADOR: 

META ANUAL: 

N" ACTIVIDAD 

-

l 

2 

3 

4 

5 

H 
RECURSOS 

M POR MES 

E 

o 

H • H'JMA.NOS 
M • M4TERIALES 

E • EQUIPOS 
O • DINERO 

E F M 

A~O: 
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DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRA TEGICA 
COORDINADOR M. EN l. RÓMULO MEJIAS RUIZ 

TEMA 6: PLANEACION ESTRATÉGICA SITUACIONAL (PES) 

6.1 LA LOGICA DEL MÉTODO PES 

Ilustre con un ejemplo cada uno de .los siguientes postulados que 
conforman la lógica del PES: 

1) El que planifica no tiene todo el poder para lograr lo que quiere, 
aun siendo jefe, director o gobernante, ya que comparte ese 
poder con otros actores humanos que también planifican y/o 
actúan con muy diversos métodos, medios y fines, y que, aun 
sin ser jefes ni opositores al jefe, ejercen alguna fuerza 
(intencionalmente o no) que tiene alguna influencia a favor o en 
contra del éxito del plan del jefe, y que por esta razón el plan 
debe considerar a todos los actores: al jefe,. a sus colaboradores 
y en general a todos los que puedan afectar o ser afectados por 
el plan. 

Ejemplo: ..................................................................................... . 

2) El que planifica y toma decisiones (jefe, director, gobernante, 
gobernado, subalterno, individuo, etc.) es un actor que participa 
de un juego humano de ideas, intereses, beneficios, etc., junto 
con otros jugadores (opositores o aliados), en el que, a través de 
la planeación de sus jugadas, se propone cambiar el marcador 
(alcanzar objetivos) induciendo, apoyando, rechazando, 
dialogando, persuadiendo, negociando o manejando conflictos 
con esos otros jugadores que también se proponen en forma 
abierta u oculta alcanzar marcadores que pueden ser diferentes o 
iguales, haciendo jugadas en forma planificada o improvisada y 
según el juicio, preferencias y valores de cada jugador. 

Ejemplo: ..................................................................................... . 

53 

.. 



DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATEGICA 
COORDINADOR M. EN l. RÓMULO MEJIAS RUIZ 

3) El plan se enfoca a resolver problemas o a alcanzar objetivos 
(mejorar marcadores), teniendo en cuenta que lo que es 
problema para un jugador (expresado en un marcador 
desfavorable para el actor proyectista), puede no serlo para 
otros jugadores, o serlo, pero en diferente grado y prioridad. 

Ejemplo: ..................................................................................... . 

4) La planeación aumenta su eficacia cuando se realiza 
conjuntamente entre diversos actores humanos cuyos puntos de 
vista, explicaciones, propuestas de soluciones y formas de 
participacion en la ejecución de esas soluciones se especifican y 
procesan dentro del plan. 

Ejemplo: .................................................................................... .. 

5) Para resolver problemas, el actor busca sus causas y diseña, 
considerando a otros actores, las soluciones necesarias para 
enfrentar esas causas. 

Ejemplo: ..................................................................................... . 
• • • • • • • • • • • • • • ••• • • • •• • • • • ••• • • • • • • •• • • • • o ••••••••••••••••••••• ••,• •••••••••••••••••••••••••••••••• 

6) El plan debe apoyarse en proyectos de gobernabilidad para 
asegurar su viabilidad, pues ésta no está asegurada por el simple 
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hecho de que el que planifica y dirige posee el poder en forma 
legítima y normativa. 

Ejemplo: ..................................................................................... . 

7) El plan debe ser prospectivo (porque debe prever el futuro), 
_proactivo (porque debe construir lo deseable realizando cambios 
en el presente y en el futuro), preventivo (porque debe evitar lo 
indeseable y preparar con antelación las condiciones adecuadas 
para los futuros previsibles) y reactivo (porque siempre debe 
tener respuestas oportunas, eficientes y eficaces a cualquier 
situación que pudiera presentarse). 

Ejemplo: .......................................................................... : .......... . 

8) Para que el futuro pueda ser construído, es necesario planear 
oportunamente las acciones que se requieren en cada uno de los 
presentes que conducirán a ese futuro. Esto significa que la 
planeación no sólo se hace antes sino durante su proceso de 
aplicación. 

Ejemplo: ..................................................................................... . 

9) El PES permite distinguir cuáles acciones sirven para paliar 
problemas, cuáles para controlarlos y cuáles para resolverlos. 

Ejemplo: .................................................................................... .. 
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1 0) El actor hace el plan para aplicarlo en un futuro cuyo entorno no 
es totalmente controlable por él ni por los otros actores con los 
que juega, por lo que está obligado a hacer planes por escenario 
(optimista, pesimista, tendencia! y combinados) para considerar 
los posibles cambios del futuro, incluyendo sorpresas negativas 
y positivas. 

Ejemplo: ............................................. · ........................................ . 

11) El PES no es sólo un método de planeación, sino toda una 
filosofía de actuación humana, que hace posible resolver 
problemas de muy diversa naturaleza. 

Ejemplo:·············:········································································ 

6.2 APLICACIONES DE PES 

Ilustre con ejemplos los tipos de planes que pueden realizarse utilizando 
la Planeación Estratégica Situacional en tanto que es un método que 
permite: 

1 ) Alcanzar objetivos y metas por parte de cualquier actor que se lo 
proponga, como puede ser: una institución, un área de trabajo, un 
gobierno, una organización, un grupo humano o un individuo. 

Ejemplos de planes: ........................................................................ . 

...... .. .. .. .. .... .......... .. .. .. ... .. .. .. ..................... · .......................... ····· .... . 

o o o o o o o. o o o o o o o o o o o o o o o o o o o. o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o .~!3. o o o o o o o o: o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
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2) Prever lo que puede ocurrir en el futuro tanto en lo que respecta a 
situaciones positivas como negativas para el actor que planifica y 
prepararse para responder a esas situaciones en forma oportuna, 
eficiente y eficaz. 

Ejemplos de planes: ....................................................................... .. 

3) Construir situaciones deseables y evitar indeseables. 

Ejemplos: ...................................................................................... . 

4) Construir las condiciones humanas y materiales necesarias para 
que el plan sea viable. 

Ejemplos: ...................................................................................... . 

5) Jugar en cualquier ámbito social para alcanzar marcadores 
deseados. 

Ejemplos: ...................................................................................... . 

• • • • • • • o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o. o o •••••••••••••••••••••••••••••••••••• o o ••••• ) ••• 

6) Resolver problemas institucionales, empresariales, 
administrativos, económicos, sociales y políticos, en condiciones 
de adversidad e incertidumbre. 

Ejemplos: ...................................................................................... . 

.. .......... .. ... ······· ........................................................................... . 

57 



DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRATEGICA 
COORDINADOR M. EN l. RÓMULO MEJIAS RUIZ 

7) Diseñar e instrumentar planes, programas y proyectos con la 
participación de distintos actores. 

Ejemplos: ...................................................................................... . 

8) Hacer viable cualquier proyecto de cambio en las instituciones, 
tales como: proyectos de calidad total, · sistemas de 
aseguramiento de la calidad, reingeniería de procesos, 
automatización, etc. 

Ejemplos: ...................................................................................... . 

9) Mejorar la gobernabilidad para que los planes y programas se 
puedan ejecutar en condiciones de plena aceptación y apoyo de 
los involucrados. 

Ejemplos: .................................. : .................................. ~ ................ . 

1 0) Diseñar planes por escenarios y antivulnerantes para siempre 
tener una respuesta efectiva ante cualquier futuro que pueda 
presentarse, incluyendo contingencias. 

Ejemplos: ...................................................................................... . 

58 



~~/ 
'- r •·.: 

DIPLOMADO EN PLANEACIÓN ESTRA TEGICA 
COORDINADOR M. EN l. RÓMULO MEJIAS RUIZ 

11 ) Programar acciones y diseñar los instrumentos para su 
seguimiento, evaluación y control. 

Ejemplo: ....................................................................................... . 

6.3 ¿POR QUE LA NUEVA PLANEACION DEBE SER ESTRATÉGICA 
Y SITUACIONAL ? 

Porque en los diferentes ámbitos sociales internos y externos de una 
institución pública operan campos de fuerzas humanas (actores y 
factores sociales, económicos, políticos, etc.) que poseen diferentes 
objetivos, recursos y medios, y diferentes estrategias y acciones para 
alcanzar sus objetivos utilizando sus recursos. 

Ejemplifique: 

Institución: ................................................................................. . 

Ambito Social: ............................................................................ . 

Fuerzas humanas: ............... : ....................................................... . 

Objetivos: .................................................................................. .. 

. . .. .. . .. . .. . .. . .. . . . ... . .. . .. . . ... ... . .. . ... . ... .... ····· ......................................... . 
' 
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Recursos y medios: .................. · ................................................... . 

Estrategias y Acciones: ................................................................ . 

Estos campos de fuerzas se desenvuelven como un proceso 
interactivo y dinámico, don.de cada actor trata de lograr sus objetivos 
aplicando estrategias para convencer, negociar y/o enfrentar a los 
otros que le COr:Jdicionan. Estos objetivos y estrategias son 
situacionales porque están en función de: 1) la situación propia de 
cada actor, donde está inserto, su "nicho ecológico" y 2) las 
características particulares de la situación común a los actores que 
interactúan. Ambos tipos de situaciones pueden cambiar en tiempo y 
espacio. 

Ejemplifique actores, situaciones propias y situaciones comunes: ....... 
,;·.· •• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

6.4 PES ES UN MÉTODO DE PLANEACION ORIENTADO A 
RESOLVER PROBLEMAS Y A ENFRENTAR RETOS EN CONDICIONES 
DE ADVERSIDAD 

El Método PES se enfoca a resolver problemas y no únicamente a 
cumplir metas de sectores o de funciones institucionales, ya que: 

1 . La sociedad reclama la solución de sus problemas, para lo cual 
. se requiere desarrollar proyectos de solución integral. El PES ve 
a un problema como una "masa indivisible" o un "proceso 
holístico" que debe abordarse integralmente para poder 
superarlo. No obstante, las Instituciones Públicas tradicionales 
tratan de resolver los problemas atacándolos er partes o 
sectores (sector salud, sector vivienda, sector educación, sector 
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transporte, sector seguridad pública, sector equipamiento urbano 
o rural, sector económico, etc.), bajo el supuesto de que los 
problemas sociales se pueden resolver a traves de dividirlos 
"artificialmente" en parcelas que pueden ser abordadas por 
sectores. 

2. En la práctica, el gobernante, el jefe, el director y el político 
deben dedicarse mayormente a la solución de problemas, a dar 

3. 

. resultados, a enfrentar retos difíciles, porque ésto es lo que la 
población les exige y no tanto para que cumplan con sus metas 
sectoriales, funcionales o institucionales, que es 
lamentablemente a lo que se ha dedicado y continúa 
dedicándose la Admin. Pública tradicional. 

Problema es un concepto práctico y concreto que entiende yo 
sufre la sociedad, mientras que sector y función son conceptos 
abstractos que la sociedad asocia con burocracia. Sector es una 
imposición analítica establecida por el modelo administrativo 
tradicional. Incluso, en la Iniciativa Privado ya se ha advertido. 
que es necesario avanzar hacia una transformación de este·· 
modelo a través de la aplicación de la Reingeniería de Procesos, 
pero este cambio es aún muy lento y superficial en la Admin. 
Pública. 

4. En compatibilidad con el método PES, la participación ciudadana 
permite enfrentar retos en condiciones de adversidad y se facilita 

cuando nos enfocamos a resolver problemas sociales bajo una 
organización horizontal, mientras que se dificulta cuando el 
enfoque consiste en cumplir metas por sectores o funciones 
verticales y centrales de la Admin. Pública. 

5. La sociedad reconoce problemas y sus causas, no reconoce 
sectores, ni habla este lenguaje tan formal, ya que éste es 
administrativo. A pesar de ello, la Administración Pública 
tradicional está organizada por sectores y así es como intenta 
resolver los problemas sociales, por lo que, para lograr algún 
resultado positivo, se tiene actualmente que realizar un gran 
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esfuerzo de superación de barreras verticales impuestas por la 
división en sectores, y por las normatividades. 

6. Hasta la fecha las universidades trabajan por facultades, 
sectores o parcelas del conocimiento de los problemas, y no se 
enfocan a abordarlos de manera integral. Este vacío ha llevado al 
PES a desarrollar técnicas para abordar problemas a través de un 
enfoque integral. 

7. Sector o Función son conceptos que nacen de la planeación 
dentro del enfoque administrativo o económico tradicional. No 
son conceptos que salgan de la realidad social. 

8. Para solucionar un problema real, es necesario involucrar a 
diversos sectores o funciones administrativos, políticos, 
culturales, económicos, etc., y a los actores sociales que sea 
necesario, mientras que la Administración Pública tradicional, al 
operar con una estructura compuesta por sectores y funciones 
normativas, y sin actores sociales, está impedida para resolver a 
fondo los problemas sociales e institucionales. 

Por otro lado, el PES trabaja con problemas actuales, que son los que 
sufre la ciudadanía y las instituciones, y problemas potenciales, que 
son los que se vislumbran para el futuro, y constituyen amenazas. Los 
primeros se manejan con planeación reactiva, y los segundos con 
planeación preventiva. 

El PES trabaja también con problemas y subproblemas. Mediante este 
enfoque se tiene la visión global de un gran problema con problemas 
correlacionados y/o componentes (subproblemas), lo cual se desarrolla 

a través de un modelo sistémico de explicación causal y un abordaje 
del problema como un proceso holístico. 

En el PES se puede desarrollar un plan o un proyecto global orientado 
a resolver un gran problema o a satisfacer una necesidad humana, y 
planes o proyectos específicos orientados a subproblemas. 
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MARZO 
OlA Nó. de Módulo 

Horas No. 
29 4 ,l 

------- -
' 

------

----- ---------

. -
1 día 4 hrs. 

JULIO 
DIA No. de Módulo 

Horas No. 
5 4 111 
12 4 111 
19 4 111 
26 4 111 

-
A 4 111 ---

5 días 20 hrs. 

NOVIEMBRE 
DIA No. de Módulo 

Horas No. 
--· 

8 4 V 
15 4 V 

2 días 8 hrs. 

A = Sesión Adicional 

DIPLOMADO EN PLANEACIÓN LS7RATÉGICA 

37.5 sesiones (150 lwrw) 

Inicio: 29 tfe marzo tle 2001 
Día: Juevei 

--
ABRIL 

OlA • No. de Módulo 
Horas No. 

5 4 1 
---~-

19 4 1 
--~----

26 4 1 
--------

A 4 1 
--- ·---

A 4 1 ------
5 días 20 hrs. 

··--·--

,------·--
AGOSTO 

DIA No. de Módulo 
Horas No. 

2 4 111 
-----

9 2 111 
-------

16 4 IV 
23 4 IV 

---· 
30 4 IV 

4 días 18 hrs. 
-· 

Término: 15 de 11oviembre de 2001 
Horario: de 16:00 a 20:00 hrs. 

MAYO 
OlA No. de Módulo 

Horas No. 
3 4 1 
17 4 1111 
24 4 11 
31 4 11 
A 4 11 

5 días 20 hrs. 

SEPTIEMBRE 
OlA No. de Módulo 

Horas No. 
6 4 IV 

~----:¡-3 4 IV 
20 4 IV 

. 

27 4 IV 
A 4 IV 

5 días 20 hrs. 

JUNIO 
OlA No. de Módulo 

Horas No. 
7 4 11 
14 4 11 

21 4 11 
28 4 11 

A 4 111 
5 días 20 hrs. 

OCTUBRE 
OlA No. de Módulo' 

Horas No. 
4 4 IV " 11 4 IV 
18 4 V 
25 4 V 
A 4 V 

5 días 20 hrs. 


